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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  

 

 

AUTO INADMITE DEMANDA  

 

Clase de proceso: Verbal Posesorio 

Radicado: 23001310300420230008600. 

Demandante(s): ROSA LILIANA LOPEZ PERDOMO. 

Demandado(s): ISAAC FRANCISCO ARGEL DORIA 

 

La señora ROSA LILIANA LOPEZ PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía número 

37.842.942, actuando a través de apoderado judicial Dra. Edith Georgina Sánchez Santiago con 

cedula de ciudadanía No. 49.763.232 y tarjeta profesional No. 229.974 del C.S. de la J., contra ISAAC 

FRANCISCO ARGEL DORIA, identificado con cédula de ciudadanía número 78.697.973. 

 

Según el numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso en los procesos de declaración 

de pertenencia los de saneamiento de titulación y los demás que verse sobre el dominio o la posesión 

de los bienes, la cuantía se determina por el avalúo catastral de ellos. Revisado el expediente, se avista 

que el avaluó catastral del predio objeto del proceso corresponde a la suma de $1.553.000 pesos. 

 

Revisadas las cuantías para el año 2023, se avista que el proceso es de mínima cuantía en tanto esta 

oscila entre los 0 y los 40 SMLMV y suma de $1.553.000 correspondiente al avalúo del bien descrito 

en la demanda, se enmarca dentro de este rango, motivo por el cual no puede ser conocido por este 

juzgado de circuito.  

 

Como consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y se 

ordenará enviar la demanda con todos sus anexos al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Montería, Córdoba (En turno).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Montería, Córdoba (En turno).  

 

TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez

Juzgado De Circuito
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